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Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0065

de la forma indicada en el anexo del Real Decreto 1787/1996, de 19 de

julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 16 de marzo

de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 6 de abril de 1998.—El Secretario general de Comunicaciones,

P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Esta-

do» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización

de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo

Certificado de aceptación número 08 98 0065

Potencia máxima: 500 W.

Banda de frecuencia: UHF (B I y B III opcional).

La utilización de este equipo debe ser amparada por las correspon-

dientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

13447 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 1998, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo radioalarma para RTC,
marca «Telelarm Care», modelo Caresse.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancias

de «Ibero Scandinavian Consulting, Sociedad Limitada», con domicilio

social en Claudio Coello, 23, primero B, en Madrid, código postal 28001,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo radioalarma para RTC, marca «Telelarm Care», modelo Caresse,

a favor de «Ibero Scandinavian Consulting, Sociedad Limitada», con domi-

cilio social en Claudio Coello, 23, primero B, en Madrid, código postal 28001,

documento de identificación: B-79973327, con el número 08 98 0069, que

se inserta como anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado, cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado por

el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de

Comunicaciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Ibero Scandinavian Consulting, Sociedad Limi-

tada».

Dirección: Claudio Coello, 23, primero B, 28001 Madrid.

Teléfono: 909 07 11 53. Fax: 909 12 42 60.

Código de identificación fiscal: B-79973327.

y con número 08 98 0069

Para el equipo: Radioalarma para RTC.

Fabricado por: Telelarm Care AB-Suecia, en Suecia.

Marca: «Telelarm Care».

Modelo: Caresse.

y con certificado de examen de tipo número: 003798, acompañado de decla-

ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Ibero Scandinavian Consulting, Sociedad Limitada».

Domicilio: Claudio Coello, 23, primero B.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0069

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 31 de marzo

de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,

modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente

certificado.

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

13448 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 1998, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo telemando vía radio, mar-
ca «MX Onda», modelo MX-433TX.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancias

de «Ingeniería Electrónica de Consumo, Sociedad Anónima» (IECSA), con

domicilio social en calle Isla de Java, número 37, en Madrid, código

postal 28034,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo telemando vía radio, marca «MX Onda», modelo MX-433TX, a

favor de «Ingeniería Electrónica de Consumo, Sociedad Anónima» (IECSA),

con domicilio social en calle Isla de Java, número 37, en Madrid, código

postal 28034, documento de identificación: A-78048386, con el núme-

ro 08 98 0070, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado, cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado por

el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de

Comunicaciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Ingeniería Electrónica de Consumo, Sociedad

Anónima» (IECSA).

Dirección: Calle Isla de Java, 37, 28034 Madrid.
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Teléfono: 91 358 07 33. Fax: 91 358 04 94.

Código de identificación fiscal: A-78048386.

y con número 08 98 0070

Para el equipo: Telemando vía radio.

Fabricado por: IECSA-España, en España.

Marca: «MX Onda».

Modelo: MX-433TX.

y con certificado de examen de tipo número: 003998, con las advertencias

indicadas en el anexo 1, acompañado de declaración de conformidad con

el tipo realizada por:

Razón social: «Ingeniería Electrónica de Consumo, Sociedad Anónima»

(IECSA).

Domicilio: Isla de Java, 37.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0070

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 31 de marzo

de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,

modificada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente

certificado.

Madrid, 20 de marzo de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo

Advertencias del certificado de aceptación número 08 98 0070

Se hacen constar las siguientes advertencias:

Potencia máxima: R 10 mW.

Canalización: T 25 KHz.

Frecuencia utilizable: 433,92 MHz.

Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

13449 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 1998, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo terminal facsímil G-3 con
teléfono y discriminador, marca «Olympia», modelo Oli-
fax-1900.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancia

de «Oki Systems (Ibérica), Sociedad Anónima», con domicilio social en

calle Goya, 9, Madrid, código postal 28001,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador, marca «Olym-

pia», modelo Olifax-1900, a favor de «Oki Systems (Ibérica), Sociedad Anó-

nima», con dirección en calle Goya, 9, 28001 Madrid, documento de iden-

tificación A-80735194, con el número 01 98 0071, que se inserta como anexo

a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado, cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 24 de marzo de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para equipos a que se refiere el ar-

tículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado

por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de

Comunicaciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Oki Systems (Ibérica), Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Goya, 9, 28001 Madrid.

Teléfono: (91) 577 73 36. Fax: (91) 576 24 20.

Documento de identificación (CIF/NIF): A-80735194,

y con número 01 98 0071

Para el equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono y discriminador.

Fabricado por: «Oky Data Corporation»-Japón, en Japón.

Marca: «Olympia».

Modelo: Olifax-1900,

y con certificado de examen de tipo número 0647 97, acompañado de

declaración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Oki Systems (Ibérica), Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Goya, 9.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 01 98 0071

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 28 de febrero

de 2001.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 24 de marzo de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución

de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),

el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de

Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

13450 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1998, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo tarjeta fax/módem, con
emulación de voz para RTC, marca «Aztech», modelo
AT 6800W EUR.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancia

de «Packard Bell Nec Ibérica, Sociedad Limitada», con domicilio social

en calle Cardenal Marcelo Spínola, 42, segundo, Madrid, código pos-

tal 28016,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo tarjeta fax/módem con emulación de voz para RTC, marca «Az-

tech», modelo AT 6800W EUR, a favor de «Packard Bell Nec Ibérica, Socie-

dad Limitada», calle Cardenal Marcelo Spínola, 42, segundo, 28016 Madrid,


